
LANUS  ¿ 4 

DECRETO 
	

11° 0668 
Visto que la Secretaria de Educación y Cultura solicita reorga-

nizar el plantel de agentes y 

CONSIDERANDO; 

La necesidad de asignar personal capacitado para el dictado de 
cursos bajo el sistema de Horas Cátedra", 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día lo  de Abril de 2007, la 
designación bajo el régimen denominado 'Horas  Cátedra", del 
agente Diego Rubén LESCANO, Legajo N° 18314/3, que fuera dis-
puesta por el Decreto N° 2284/2006.- 

 

Articulo • -  Nómbrase en el período comprendido entre el día 1°  de Abril 
al 31 de Diciembre de 2007, bajo el sistema 'Horas Cátedra", 
a la Señora Norma Adriana LA MATrINA, Legajo N° 21712/5, DNI 
N° 14.647.807, C.U.I.L. N° 27-14647807-2, nacida el día 29 de 
Agosto de 1961, de nacionalidad Argentina, con domicilio en 
la calle 25 de Mayo N° 229, Piso 7 Dpto. 'C", de la localidad 
de Lanus Oeste, Partido de Lanús, Código Postal 1824, en la 
asignatura Idioma Ingles, Categoría 52, Jurisdicción 1, Sub-
jurisdicción 08, Actividad Central 01, Oficina 642, Agrupa-
miento 9.- 

 

Articulo 3°.- 

 

Fijase como única retribución para la designación 
en el articulo precedente, la suma de PESOS DOS 
CENTAVOS ( 2,07) por hora cátedra, con imputación 
tida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de 
de Economía y Hacienda, y de Educación y Cultura.- 

dispuesta 
CON SIETE 
a la Par- 

Gobierno, Articulo 41.- 

   

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento 
las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento 
Dirección General de Personal, Dirección Con ¿duna General y 
archívese.- rchvese.- 

Articulo 50. 
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